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NOTA N°	 /2014.
LETRA: MUN. U.

USHUAIA,	 24 JUL 2014

SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 1877, a efectos

de remitir adjunto copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N° 	 4 6 2 1 

la N° 	 4 6 9	 , con sus respectivos Decretos promulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO

D.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y seran Argentinas""
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USHUAIA,	 23 JUL 2014

VISTO el expediente N° CD-6371-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

02/07/2014, por medio de la cual se autoriza la ocupación del retiro lateral establecido

según el artículo VII.1.2.1.4. (Retiro Bilateral: 3,00 m) del Código de Planeamiento

Urbano, a la obra ubicada en el predio identificado según catastro como Parcela 08,

Macizo 13, Sección E, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad del señor

Rubén Horacio Sartorelli, conforme a la documentación que obra en fojas 50, 51 y 52

del expediente de Obra N° 379/2009 del registro de Obras Privadas; y se exceptúa de lo

establecido en el artículo VI.2.2. (Alturas Mínimas) del Código de Planeamiento Urbano

a la obra ubicada en el predio antes mencionado de acuerdo al plano de conforme de

obra que consta en fojas 56 del expediente citado.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° '2 2 4 /2014, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 462 9	
, sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/07/2014,

por medio de la cual se autoriza la ocupación del retiro lateral establecido según el

artículo VII.1.2.1.4. (Retiro Bilateral: 3,00 m) del Código de Planeamiento Urbano, a la

obra ubicada en el predio identificado según catastro como Parcela 08, Macizo 13,

Sección E, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, ropi 1edad del señor Rubén
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Horacio Sartorelli, conforme a la documentación que obra en fojas 50, 51 y 52 'clel

expediente de Obra N° 379/2009 del registro de Obras Privadas, y se exceptúa de lo

establecido en el artículo VI.2.2. (Alturas Mínimas) del Código de Planeamiento Urbano

a la obra ubicada en el predio antes mencionado de acuerdo al plano de conforme de

obra que consta en fojas 56 del expediente citado. Ello, en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 2°.-- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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76/2014

EL CONCEJO DELIBEWITE
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SANCIOWA COW TVERZA DE
ORDEWANZA

ARTÍCULO 1 0.- AUTORIZAR la ocupación del retiro lateral establecido según el artículo

VII.1.2.1.4. (Retiro Bilateral: 3,00 m) del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad

de Ushuaia, a la obra ubicada en el predio identificado según catastro como Parcela 08,

Macizo 13, Sección E, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad del señor

Rubén Horacio Sartorelli, conforme a la documentación que obra en fojas 50, 51 y 52

del Expediente de Obra N° 379/2009 del registro de la Dirección de Obras Privadas.

ARTÍCULO 2°.- Lo establecido en el artículo 1° quedará sujeto a la no modificación de

las construcciones que invaden el retiro lateral, en cuyo caso deberán adecuarse las

nuevas construcciones al retiro lateral exigido en el Código de Planeamiento Urbano.

ARTÍCULO 3°.- EXCEPTUAR de lo establecido en el artículo VI.2.2. (Alturas Mínimas)

del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, a la obra ubicada en el

Predio identificado según catastro como Parcela 08, Macizo 13, Sección E, del ejido

urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad del señor Rubén Horacio Sartorelli, de

acuerdo al plano de conforme a obra que consta en foja 56 del Expediente de Obra N°

379/2009 del registro de la Dirección de Obras Privadas.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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USHUAIA,	 23 JUL7.014

VISTO el expediente N° CD-6368-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

02/07/2014, por medio de la cual se exceptúa el cumplimiento del artículo VII.1.2.1.1 del

Código de Planeamiento Urbano, autorizándose un Factor de Ocupación de Suelo igual

a 0,78 a la obra ubicada en el predio identificado según catastro como Parcela 05,

Macizo 11, Sección D del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad de la señora

Ana Vanesa GODOY, conforme a la documentación que obra en fojas 16, 17 y 18 del

expediente de Obras N° 310/2013 del registro de la Dirección de Obras Privadas.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° r2 2 J /2014, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

El_ INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 4628	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/07/2014,

por medio de la cual se exceptúa el cumplimiento del artículo VII.1.2.1.1 del Código de

Planeamiento Urbano, autorizándose un Factor de Ocupación de Suelo igual a 0,78 a la

obra ubicada en el predio identificado según catastro como Parcela 05, Macizo 11,

Sección D del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad de la señora Ana

Vanesa GODOY, conforme a la documentación que obra en fojas 16, 17 y 18 del

expediente de Obras N° 310/2013 del registro de la Dirección de Obras Privadas. El!o,

en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushbaia.

Cumplido, archivar. 	
12 19
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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR el cumplimiento del artículo VII.1.2.1 .1 del Código de

Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, autorizándose un Factor de Ocupación

de Suelo igual a 0,78 a la obra ubicada en el predio identificada según catastro como

Parcela 05, Macizo 11, Sección D del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad

de la señora Ana Vanesa Godoy, conforme a la documentación que obra en fojas 16,

17 y 18 del Expediente de Obras N° 310/2013 del registro de la Dirección de Obras

Privadas.

ARTÍCULO 2°.- Lo establecido en el artículo 1° quedará sujeto a que se mantenga el

uso en el inmueble de las instalaciones del Diario del Fin del Mundo (EDIAM SA).

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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USHUAIA,	 2 3 3Ut, 7.111

VISTO el expediente N° CD- 6307-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 02/07/2014,

por medio de la cual se restituye el artículo 49 Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494, se

designa con el nombre de Estado Plurinacional de Bolivia al espacio verde identificado

catastralmente como B-84-1C, y se deroga la Ordenanza Municipal N° 4197.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad

emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 1 7 /2014, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Munícipal N° 4 627 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/07/2014, por

medio de la cual se restituye el artículo 49 Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494, se

designa con el nombre de Estado Plurinacional de Bolivia al espacio verde identificado

catastralmente como B-84-1C, y se deroga la Ordenanza Municipal N° 4197. Ello, en virtud de

lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur. son 5e1é1I7 ,4rgeniinas'
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84/1993

EL CONCEJO DECIRERANTE
DE CITIDAD DE TISHILATA
SYINCIONA CON 711ERZA DE

ORDEJVANZA

ARTÍCULO 1°.- RESTITUIR el artículo 49, Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494,

que quedará redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 49.- DENOMINAR Constitución Fueguina a la calle delimitada al

noreste por los Macizos 25, 22 y 18 de la Sección H y al sudoeste por los Macizos 24,

21 y 17 de la misma Sección.

Continúa su traza delimitada al este por el Macizo 84A de la Sección B y al oeste

por el Macizo 13A de la Sección H.

ARTÍCULO 2°.- DESIGNAR con el nombre de Estado Plurinacional de Bolivia al espacio

verde identificado catastralmente como B-84-1C.

ARTÍCULO 3°.- DEROGAR la Ordenanza Municipal N° 4197.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

4 6 2 7ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 02/07/2014.-
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USHUAIA,	 23 JIJI. 2014

VISTO el expediente N° CD-6362-2014 del registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

02/07/2014, por medio de la cual se exceptúa de lo establecido en los artículos 2° y 3°

de la Ordenanza Municipal N° 3678 referida a cuerpos salientes sobre la vía pública, al

predio identificado catastralmente como Parcela 4f, Macizo 76, Sección A, de la ciudad

de Ushuaia, autorizándose volúmenes salientes sobre la calle Antártida Argentina de

aproximadamente 1,20 (del 1° al 3° piso), de acuerdo al proyecto del Expediente

Municipal N° DU-1052512013.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° ,2 2, 1 /2014, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	
4626 	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/07/2014,

por medio de la cual se exceptúa de lo establecido en los artículos 2° y 3° de la

Ordenanza Municipal N° 3678 referida a cuerpos salientes sobre la vía pública, al predio

identificado catastralmente como Parcela 4f, Macizo 76, Sección A, de la ciudad de

Ushuaia, autorizándose volúmenes salientes sobre la calle Antártida Argentiná de

aproximadamente 1,20 (del 1° al 3° piso), de acuerdo al proyecto del Expediente

Municipal N° DU-10525/2013. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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86/2014

EL awc-Eyo DELIBERWE
DE LA CPUDAD DE USHUALIA
SANCION91 CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 EXCEPTUAR de lo establecido en los artículos 2g y 3' de la Ordenanza

Municipal Ng 3678 referida a cuerpos salientes sobre la vía pública, al predio identificado

catastralmente como Parcela 4f, Macizo 76, Sección A, de la ciudad de Ushuaia,

autorizámlose volúmenes salientes sobre la calle Antartida Argentina de aproximadamente

1,20 (del 1 al 3 piso), de acuerdo al proyecto del Expediente Municipal DU- 10525/2013.

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para S U

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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usHuAIA,	 23 JU1 7011

VISTO el expediente N° CD-6360-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

02/07/2014, por medio de la cual se exceptúa al señor Hugo Rubén CABRERA, D.N.I.

N° 28.553.298, del cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° de la Ordenanza

Municipal N° 3134, modificada por Ordenanza Municipal N° 3464, referida al plazo

mínimo de residencia para obtener el carnet de conducir profesional.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° /2014, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 625	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/07/2014,

por medio de la cual se exceptúa al señor Hugo Rubén CABRERA, D.N.I. N°

28.553.298, del cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° de la Ordenanza

Municipal N° 3134, modificada por Ordenanza Municipal N° 3464, referida al plazo

mínimo de residencia para obtener el carnet de conducir profesional. Ello, en virtud de

lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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Carlos GOM
Prosecretario Legislat o

Concejo Deliberante Ushuala
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"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

102/2014

EL (011VE10 DELIBERMITE
(DE CPUDAD q ÜSJPIJAIA
SAWCIOYA COW TVERZA DE

ORDEWAYZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Hugo Rubén Cabrera, DNI N° 28.553.298, de lo

dispuesto en el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3134, modificada por

Ordenanza Municipal N° 3464.

ARTÍCULO 2°.-- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL  N° 	 4625
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 02/07/2014.-
co

ES COPIA F EL ORIGINAL
MIRIA1 FARIÑA F.

Jefa Deto. espache Gral.
D.L. y T. y D.G. - S.L. y T.
Municipali	 de Ushuaia

Las Islas Malvinas, Geogias,y Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antárlida e Islas del Allántico Sur

República Argenlins
Municipalidad dellshnaia

1215
"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014.110 años de Presencia Ininlerrumpida en la An(árlida Argentina"
"2014- Año de I loinenaje zd Almiranle Ilrown en el Bicenlenario del Coinha(e Navalde Monlevideo"

USHUAIA,	 23 .1111. 2014

VISTO el expediente N° CD-6359-2014 del registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

02/07/2014, por medio de la cual se reserva el nombre "De la unidad" para la futura

calle proyectada en el fraccionamiento de la Parcela 2AGER del macizo 1000 de la

Sección J, cuyo polígono está consignado en el croquis adjunto como Anexo I, con inicio

en el extremo noreste, en la intersección de calles Los Ñires y calle sin nombre, al sur

de las parcelas 2AGCR y 2PR y fin en el extremo sudoeste con calle sin nombre, frente

a la Parcela 2AGFR, todas del actual macizo 1000 de la Sección J; y se reserva con el

nombre "De los milagros" para la futura calle proyectada en el fraccionamiento de la

Parcela 2AGER del macizo 1000 de la Sección J, cuyo polígono está consignado en el

croquis adjunto como Anexo I, con inicio en el extremo noreste, en calle sin nombre, al

sur de la parcela 2PR, y fin en el extremo sudoeste con calle sin nombre, frente a la

Parcela 2AHR, todas del actual macizo 1000 de la Sección J.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° i2 2 U /2014, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 462  , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/07/2014,

por medio de la cual se reserva el nombre "De la unidad" para la futura calle proyectada

en el fraccionamiento de la Parcela 2AGER del macizo 1000 de la Sección J, cuyo

polígono está consignado en el croquis adjunto como Anexo I, con inicio en el extremo

noreste, en la intersección de calles Los Ñires y calle sin nombre, al sur de las parcelas

2AGCR y 2PR y fin en el extremo sudoeste con calle sin nombre, frente a la Parcela

2AGFR, todas del actual macizo 1000 de la Sección J; y se reserva con el nombre "De

los milagros" para la futura calle proyectada en el fraccionamiento de la Parcela 2AGER

del macizo 1000 de la Sección J, cuyo polígono está consignado en el croquis adjunto

como Anexo I, con inicio en el extremo noreste, en calle si, nombre, al sur de la parcela

810 - 13/23
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Municipalidad de 1Ishuaia
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"1904-2014. 110 años de l'reseneia Ininterru mpida en la Antártida Argentina"

"2014- Año de I-Iornenaje al Almirante Ilrown en el Ilicentenario del Combate Naval de Monlevideo"
...2///

todas del actual macizo 1000 de la Sección J. Ello, en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1 9 .- RESERVAR el nombre "De la unidad" para la futura calle proyectada en

el fraccionamiento de la Parcela 2AGER del Macizo 1000 de la Sección J, cuyo

polígono está consignado en el croquis adjunto como Anexo I, con inicio en el extremo

noreste, en la intersección de calles Los Ñires y calle sin nombre, al sur de las Parcelas

2AGCR y 2PR, y fin en el extremo sudoeste con calle sin nombre, frente a la Parcela

2AGFR, todas del actual Macizo 1000 de la Sección J.

ARTÍCULO 2".- RESERVAR el nombre "De los Milagros" para la futura calle proyectada

en el fraccionamiento de la Parcela 2AGER del Macizo 1000 de la Sección J, cuyo polí-

gono está consignado en el croquis adjunto como Anexo I, con inicio en el extremo no-

reste en calle sin nombre, al sur de la Parcela 2PR, y fin en el extremo sudoeste con ca-

Ile sin nombre, frente a la Parcela 2AHR, todas del actual Macizo 1000 de la Sección J.

ARTÍCULO 3'•- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N' 
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ANEXO I. 	
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Provincia de Tierra del Fuego.
Antartida e Islas del Allantico Sur

República Argenlina
Municipalidad deIlslutaia

"DONAR 0101ANOS PS DONAR VIDA"
1904-2014. 110 años de Presencia Ininternimpida en la Anlarlida Argenlina"

"2011- Aito dellornenaje al Almiranle Ilrown en el Ilicenlenario del ('oinlmle Naval de Montevideo"

USHUAIA,
	 23 JflLO14

VISTO el expediente N° CD-6358-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

02/07/2014, por medio de la cual se exceptúa al señor Alejandro Fabio SOTO, D.N.I. N°

17.279.880, del cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° de la Ordenanza

Municipal N° 3134, modificada por Ordenanza Municipal N° 3464, referida al plazo

mínimo de residencia para obtener el carnet de conducir profesional.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° tj /2014, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 623  , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/07/2014,

por medio de la cual se exceptúa al señor Alejandro Fabio SOTO, D.N.I. N° 17.279.880,

del cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3134,

modificada por Ordenanza Municipal N° 3464, referida al plazo mínimo de residencia

para obtener el carnet de conducir profesional. Ello, en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archívar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 12 1	 /2014.-

am.

"Las Islas Alalvinas, G orgias y Sandwich del Sur, son y serdn Argentinas"
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SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA-62/07 
mi

PR

CON ,E,f0 OEL n WRADF-tte0.

Carlos GOMEZ
Prosecretario Legislativo

Conceio Deliberante Ushuala

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"
102/2014

EL CO9'[CE.10 DELIBETWO
DEL CIT_IDAD DE TISHUAL91.

SANCIDNA CONFTIET<Z91 DE
OWDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR al señor Alejandro Fabio Soto, D.N.I. N 9 17.279.880, del

cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1" . de la Ordenanza Municipal N Q 3134,
modificada por la Ordenanza Municipal N 2 3464, referida al plazo minimo de residencia para

obtener el carnet de conducir profesional.

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

4623
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antárlida e Islas del Atlánlico Sur

República Argenlina
Municipalidad de

"DONAR ORGANOS NS DONAR VIDA"
"1901-2014.110 años de Presencia	 inpida en la Anlarnda Argennna"

"2014- Ano de Hoinenaje al Almiranle Ilrown cll el Ilieenlenario del ('ombale Naval de Moinevideo"

USHUAIA,	 23 JUL 2014

VISTO el expediente N° CD-6357-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

02/07/2014, por medio de la cual se sustituye el artículo 7° de la Ordenanza Municipal
N° 3774.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 12 1 9 /2014, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 4622 	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/07/2014,

por medio de la cual se sustituye el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 3774. Ello,

en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°
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NAL
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"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

663/1997

EL CO9CE90 DELIBERAW
DE LA CPUDAD DE USHUAIA
SANCIONA CONFUERZADE

ORDENA91CZA

ARTÍCULO 1 2 .- SUSTITUIR el Artículo 7 2 de la Ordenanza Municipal N 2 3774, el que quedará
redactado de la siguiente manera:

"Artículo 7 2 .- En los casos de incautación provisoria de automotores ante la comisión

de algunas de las faltas enunciadas en el artículo 2 2, el infractor y/o propietario del vehículo

serán solidariamente responsables por el pago del monto equivalente a cien(100) U.F.A, en

concepto de acarreo, con más la suma equivalente a veinte (20) U.F.A, por día de estadía en

la playa de incautación provisoria."

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán rgentinas"
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	USHUAIA,	 U JUL 20111

VISTO el expediente N° CD-5514-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el rnismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se desafecta una superficie aproximada de milj

quinientos sesenta y tres metros cuadrados (1.563 rn 2 ) del Espacio Verde identificado

según catastro como parcela 4, macizo 114 de la sección J del ejido urbano de la

ciudad de Ushuaia, afectando en el mismo acto tal superficie al uso Calle y Ochavas,

conforme al croquis agregado a la misma como Anexo I.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1".- Promulgár la Ordenanza Municipal N° 	 2 '1	 , sancionada por el•

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se desafecta una superficie aproximada de mil quinientos sesenta

y tres metros cuadrados (1.563 rn 2 ) del Espacio Verde identificado según catastro como

parcela 4, macizo 114 de la sección J del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia,

afectando en el mismó acto tal superficie al uso Calle y Ochavas, conforme al croquis

agregado a la misma como Anexo I. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
1DECRETO MUNICIPAL N° 	 1 72 /2014. 

am.
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Seran Argenlinas"
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Prosecretario Legislativo
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Concejo Deliberante Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Afios de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

039/2014

EL C~EY DELIBER~E
DEL CIUDAD DE USHTLVA
SAWCIOM CONFUERZA DE

ORPENWZ.A.

ARTÍCULO 1 2 .- DESAFECTAR una superficie aproximada de mil quinientos sesenta y tres
metros cuadrados (1.563m 2) del Espacio Verde identificado según catastro como Parcela 4

del Macizo 114 de la Sección J del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, afectando en el

mismo acto tal superficie al uso Calle y Ochavas, conforme al croquis que como Anexo I

corre agregado a la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 2 2 .- La superficie desafectada en el Artículo 1' de la presente Ordenanza, será

compensada en el marco del proyecto de urbanización del predio identificado según catastro

como Parcela 2, del Macizo 114, de la Sección J del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia,

propiedad de Bahía Cauquén S.A., que se tramita mediante Expediente SP-5472/2007 del

registro municipal.

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicacíón y ARCHIVAR.

ORDENANZA UNIC . "DAL N2	 2 1

SANCION	 RDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-
111

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur„son y serán Argentinas"
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ANEXO I. 	
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